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TÍTULO II. GESTIÓN DE RIESGOSTÍTULO II. GESTIÓN DE RIESGOS
En la medida que los Servicios de Bienestar administran fondos para dar bene%cios de seguridad social, sus actividades están
afectas a riesgos %nancieros, normativos y operacionales. Además, el otorgamiento de préstamos a sus a%liados corresponde
también a un sistema de ingresos para %nanciar sus otras prestaciones; por lo tanto, el Servicio de Bienestar gestiona
importantes recursos, tanto institucionales, como de trabajadores y pensionados, que requieren ser administrados de manera
eficiente, con apego al cumplimiento normativo.

El objetivo de esta instrucción es entregar los elementos que conforman la Norma de Riesgo de Crédito y Riesgo de Liquidez que
deben cumplir los Servicios de Bienestar del Sector Público, para garantizar que las prestaciones otorgadas por éstos se lleven a
cabo en forma satisfactoria.

Este modelo de gestión de riesgos busca promover la autorregulación de los Servicios de Bienestar del Sector Público y tiene un
carácter prudencial, esto signi%ca que se trata de identi%car los problemas en forma oportuna, antes de que se materialicen los
riesgos, con el fin de establecer rápidas acciones correctivas.

1. RIESGO DE CRÉDITO EN LOS SERVICIOS DE BIENESTAR QUE OTORGAN1. RIESGO DE CRÉDITO EN LOS SERVICIOS DE BIENESTAR QUE OTORGAN
PRÉSTAMOS A SUS AFILIADOSPRÉSTAMOS A SUS AFILIADOS

La función crediticia es más vulnerable por la posibilidad de pérdidas, debido al incumplimiento de la contraparte en estas
operaciones a raíz del no pago o el pago parcial o la falta de oportunidad en el pago de las obligaciones pactadas, o por
incumplimientos normativos, como en el caso de los Servicios de Bienestar, del límite de la tasa máxima convencional o los
límites máximos de descuento. Lo anterior, dependiendo del volumen de préstamos que pueda otorgar cada Servicio.

Al otorgar un préstamo, el Servicio de Bienestar debe tener claramente establecidos sus objetivos y su entrega debe estar
basada en principios sólidos, manteniendo políticas adecuadas por escrito, procedimientos de aprobación y administración de
préstamos y documentación apropiada de éstos, lo cual es una parte esencial para la función del portafolio de créditos o de
gestión crediticia.

2. RIESGO DE LIQUIDEZ EN LOS SERVICIOS DE BIENESTAR2. RIESGO DE LIQUIDEZ EN LOS SERVICIOS DE BIENESTAR

El riesgo de liquidez consiste en que un Servicio de Bienestar se ve en la incapacidad de disponer de los fondos necesarios
para enfrentar obligaciones con sus a%liados y eventuales proveedores, sin incurrir en dé%cit signi%cativos que pongan en
peligro sus fondos generales acumulados. Lo anterior, sin perjuicio de velar porque al %nalizar el año contable los excedentes
no superen el 20% de los ingresos anuales, de acuerdo a lo establecido en el artículo 29, letra a), del Decreto Supremo N° 28,
de 1994, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social.

Para la adecuada evaluación del riesgo de liquidez, es fundamental el monitoreo y análisis de la información presupuestaria y
%nanciera manejada por el Servicio de Bienestar, con el objeto de lograr la detección de incumplimientos normativos y
tendencias negativas en sus balances generales.

3. GESTIÓN DEL RIESGO DE CRÉDITO EN EL SERVICIO DE BIENESTAR QUE OTORGA3. GESTIÓN DEL RIESGO DE CRÉDITO EN EL SERVICIO DE BIENESTAR QUE OTORGA
PRÉSTAMOS A SUS AFILIADOSPRÉSTAMOS A SUS AFILIADOS

El Consejo Administrativo es responsable de velar porque el Servicio de Bienestar mantenga información con%able y oportuna
de la situación que presenta su cartera de préstamos otorgados y, en particular, de sus deudores. Esta información debe estar
disponible en todo momento, ya sea para la unidad de Auditoría Interna de la institución, si es que ésta cuenta con ella, y para
esta Superintendencia, la cual mediante fiscalizaciones puede evaluar la calidad de su cartera.

El Consejo Administrativo es responsable de velar porque el Servicio de Bienestar diseñe, implemente y monitoree políticas y
procedimientos formales para la gestión de crédito y sus riesgos, controlando que la realización de las operaciones se ajuste a
éstos. Dichos procedimientos deben contemplar, entre otros aspectos, documentación, evaluación, autorización y existencia de
procedimientos de aprobación de préstamos. Además, debe contemplar la identi%cación, medición, monitoreo y control de los
riesgos.

A su vez, deben contemplarse políticas y procedimientos tendientes a controlar el riesgo de realización de actividades y
operaciones prohibidas por la ley y por las instrucciones vigentes de esta Superintendencia.
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El Servicio de Bienestar debe implementar la función de gestión de riesgos, la cual se debe encargar de la identi%cación,
medición, monitoreo y control de riesgos en el otorgamiento de préstamos, incluyendo el levantamiento del mismo proceso. De
este modo, la institución velará porque el Servicio de Bienestar disponga, si es necesario, con personal adicional al Jefe de
Bienestar para cumplir esta función.

El Consejo Administrativo, ante la facultad de otorgar este bene%cio social y, en pos de contribuir al bienestar de los a%liados,
debe velar por el endeudamiento responsable de éstos, por lo cual debe permanentemente identi%car la real y adecuada
capacidad de tomar créditos de sus afiliados.

El Jefe del Servicio de Bienestar es responsable de evaluar la capacidad de pago y el riesgo de crédito asociado de cada uno de
sus deudores, respecto de la globalidad de sus obligaciones con el Servicio, en base a la situación de morosidad que
presentan, de modo de prever eventuales pérdidas.

El Jefe del Servicio de Bienestar será responsable de veri%car que al momento de concederse el bene%cio, los descuentos de
los a%liados se adecuen al límite del quince por ciento que establece el inciso segundo del  artículo 96, del D.F.L. N°29 de 2005,
del Ministerio de Hacienda, que %jó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.834, sobre estatuto
administrativo, y del cumplimiento de la tasa de interés máxima a aplicar en préstamos, acorde a la normativa vigente.

4. GESTIÓN DEL RIESGO DE LIQUIDEZ4. GESTIÓN DEL RIESGO DE LIQUIDEZ

El Consejo Administrativo del Servicio de Bienestar será responsable de establecer y asegurar la implementación efectiva de
políticas y procedimientos idóneos, que le permitan al Servicio una adecuada administración de su liquidez, considerando las
operaciones que realiza.

El Consejo Administrativo será responsable de %jar procedimientos formales de seguimiento, control y mitigación del riesgo de
liquidez, estableciendo límites de exposición a éste y planes de contingencia.

El Jefe del Servicio de Bienestar es responsable de que se mantenga un monitoreo y análisis constante de la información
%nanciera del Servicio, identi%cando movimientos, tendencias o modi%caciones en sus estados %nancieros, en relación con el
presupuesto autorizado por esta Superintendencia, con el objeto de llevar a cabo la evaluación de su riesgo de liquidez. El
Servicio de Bienestar debe realizar seguimiento a su brecha de liquidez o al descalce de plazos entre Kujos de egresos e
ingresos.

El Servicio de Bienestar debe formalizar y mantener disponible un respaldo físico del plan de contingencia, con los
procedimientos ante eventuales situaciones de iliquidez a las que se pueda ver enfrentado.

La Superintendencia puede solicitar en cualquier momento información relativa a la situación de liquidez de un Servicio de
Bienestar, así como también la documentación señalada en este numeral, ya sea a través de informes, análisis, datos, u otros
medios que esta Entidad determine.

Los Servicios de Bienestar autorizados para invertir sus excedentes estacionales de caja, podrán colocar sus recursos solo en
los instrumentos financieros señalados en el Oficio Circular N° 35, de 2006, del Ministerio de Hacienda.

5. ENVÍO DE INFORMACIÓN A ESTA SUPERINTENDENCIA5. ENVÍO DE INFORMACIÓN A ESTA SUPERINTENDENCIA

Los Servicios de Bienestar que otorguen préstamos a sus a%liados y/o que tengan convenios con casas comerciales u otras
instituciones deberán realizar el envío trimestral de la nómina de datos que se describe a continuación, siguiendo la estructura
descrita en el Anexo N° 1 "Archivos de Préstamos y Descuentos" y en el Anexo N°2 "Instrucciones generales sobre Archivos de
Préstamos y Descuentos", ambos de este Título II.

Si el Servicio de Bienestar no mantiene stock de préstamos y tampoco ha realizado descuentos por convenios con casas
comerciales u otras instituciones a sus a%liados, entonces deberá informar a esta Superintendencia que no tiene movimientos
en el periodo.

Los Servicios de Bienestar deberán enviar a esta Superintendencia mediante la plataforma de reporte web SISBI
(sisbi.suseso.cl), a más tardar el día quince de los meses de enero, abril, julio y octubre de cada año, la referida información
correspondiente al trimestre inmediatamente anterior. En caso que el referido día corresponda a un sábado, domingo o
festivo, se deberá reportar el día hábil siguiente, manteniendo la misma estructura y alcance establecidos en este punto.

6. ANEXOS6. ANEXOS

Archivo "Préstamos": Información de préstamos vigentes registrados en el balance. Corresponde a un archivo de hoja de
cálculo que debe contener el detalle del stock de colocaciones de préstamos vigentes o con morosidad, registradas en el
balance a la fecha de cierre de la información reportada.

●

Archivo "Descuentos": Información de descuentos efectuados a los a%liados. Corresponde a un archivo de hoja de cálculo
que debe contener el detalle de los descuentos realizados a los a%liados por convenios con casas comerciales u otras
instituciones, registrados en su contabilidad a la fecha de cierre de la información reportada.

●



Anexo N° 1: Archivos de Préstamos y Descuentos

Anexo N° 2: Instrucciones generales sobre Archivos de Préstamos y Descuentos


